
,

,1

1

DISPOSICiÓN N° 8 1 2 5
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BUENOS AIRES,

"2016 - jIño áeCC13icentenario áe fa (])edaración áe fa lnáepenáencia Na;""onaf'
I,

VISTO el Expediente NO 1-47-7390-16-5 del Registrd de esta

,1

,1

1

:M.inisteno áe Sa(u¡[
1 Secretaría áe PoCíticas, IJ?fguracióne
, Institutos

,

,1 jI. !N.:M..}U!

,1

,1

1

Administración Nacional; y
,1

,1

,1

1I

CONSIDERANDO:
I

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma AMD
,,

CCj)NSULTING DE ANDRÉS MARTIN MOLINA DERTEANO, referida a su

prévistas por la

Re6lamentarias.

halbilitación como IMPORTADOR y EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE
,

1 ' 1 .

HIGIENE PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMES, en las condiciones
1

Resolución (ex M.S. y A.S.) NO 155/98 Y Disposiciones
1

ha satisfecho los requisitos de la,
!,

i,
Dirección de

i
no existen objeciones técnicas por

1,

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas

,1 Que la documentación aportada

no'~mativa aplicable.
,

,1 Que de acuerdo con lo informado a fojas 42 por la
,1 .

Vigilancia de Productos para la Salud,

lo due puede accederse a lo solicitado.
,1

,1
por el Decreto N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de
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"2016 - }lño defC1Jicentenario de fa '1Jecfaración de fa Intfepeb-encia ;Nacionar'

,1 I
,1 :Ministerioáe Sa(uá
I Secretaría áe Pofíticas, ~Buración e
, Institutos
,1 ;I.:N.:M.;I. 'T.

2615.
,1

,1

DISPOSICiÓN N°
I
I
,

1
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Por ello;
,1

I EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
, , !

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICt

DI S P O N E: 1

,1

,1

,1
ARTICULO 10.- Habilítase a la firma AMD CONSULTING DE IANDRÉS

,1

MARTIN MOLINA DERTEANO, como IMPORTADOR Y EXPORT~DOR DE
,l'

• 1

PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMES, con
'1

,

,1

,1

dorlnicilio en Calle Iguazú 964/968, CASA
1 .

ARTICULO 20.- Establécese que la Dirección Técnica será ejercida por la
I

far~acéutica Viviana Miriam Amigo, Matrícula Profesional NO 10.492.
,1 :

ARTICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la ha~i1itación
1 '

conferida por el artículo 1° de la presente Disposición. !
,1

ARlillCULO 40.- Acéptense los planos oficiales obrantes de fojas 10 la 12.
, 1

ARllICULO 50.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Info~mación
1

Téc'~ica para su conocimiento y demás efectos; por el Departam~nto de
, 1

1Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia
,1 '
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Dr. ROBERTO lEO!
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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I :Ministerio ¡fe Sa(uá
Secretaría ¡fe PoCíticas,~guCación e

1 Institutos
1 )l.jV, :M.)l.'T.

I I

d la presente Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 3° y

d~ la copia de los planos oficiales aprobados. Cumplido, archívese., I
I '
1
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